
BENIGNO FILOMENO DE ROJAS Y LAS DIFERENCIAS 
REGIONALES 

Por Julio G. Campillo Pérez 

De acuerdo con el texto de la Geografía dominicana que escri
bió el futuro Arzobispo 'de Santo Domingo, Pbro. Fernando Arturo 
de Meriño, y que tanto debió leer como repasar el estudiantado crio
llo durante la segunda mitad del siglo pasado, desde su primera apa
rición en 1867, la división territorial patria presentaba tres enfoques 
distintos: natural, vulgar y topografica, y en esa virtud, se tenía por 
vulgar la que considera dividido el territorio en dos regiones: Santo 
Domingo 6 Banda Meridional y Cibao o Banda Septentrional. ( 1 ). 

Este nombre de Cl BAO con que se conocía y todavía se conoce 
la región Norte del País, o una gran parte de ella, como es muy sa
bido, se remonta a la época de los indígenas, cuando se identificaba 
dicho nombre a una región montañosa, aparentemente rica en oro 
y que formaba parte de las primeras estribaciones de la actual Cordi
llera Central. Pero después de la conquista y a lo largo de la coloni
zación española semejante término fue desapareciendo hasta llamar
se oficialmente todo el área " Primer Partido del Norte". 

Fueron los antiguos exclavos de la parte francesa de la isla los 
que rescataron las denominaciones abor(genes, como resulta ser el 
caso del país libre e independiente que fundaron .y que bautizaron 
con el nombre de " Haití" como también el caso nuestro, cuando 
en tiempos de su dominación, dividieron la antigua parte española 
o del Este en dos deparamentos administrativos~ Cibao al Norte 
y Ozama al Sur (2). De ese modo extendieron el nombre Cibao a 
un ámbito mayor que el primitivo, al comprender dentro de su acep
ción toda la Banda Norte de la República. 

La verdad es que la falta de comunicaciones, las diferencias en 
la producción agrícola y el obstáculo imponderable de las altas mon- / 
tañas, hicieron que durante muchos años ambas regiones tuvieran un 
conocimiento recrproco muy limitado una con respecto de la otra . 
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Recuerdo que cuando yo · era niño y todavl"a aun en mis primeros . 
años de estudiante universitario, . finales de la década de los treinta 
y comienzo de los años cuarenta, parecía que un capitaleñó y un 
cibaeño eran individuos · de nacionalidades distintas con una ali
mentadón, unos hábitos y una. lengua con acentuadas diferencias. 
Tanto era así~ que en esa época, en la cuál tenían mayor demanda 
las mujeres con algunas libras extras, lo cual era característico en las 
cibaeñas de entonces, un matrimonio entre .un capita!eño y una ci-

-baeña se vera como algo notorio y con dimensi~nes similares a unas 
bodas entre una dominicana y un español o una libanesa con un do-
minicano. · · · 

Si esto era as( hasta hace pocos años, hay qüe imaginarse como 
eran las· cosas en el siglo pasado, en .los años en que le tocó vivir a _ 
don Benigno Filomeno de Rojas. Por eso no tiene nada de raro, ver 
como el Vice-consul inglés en Haití, Harrisson J. Thompson, escribie
ra a su Cancillería en Agosto de 1844, anunciando que la ciudad de 
Santiago y toda la región del Cibao estaban . formando una _ 
aparte, eón Juan Pablo Duarte como Presidente. Dicha República 
de acuerdo con Mr. Thompson se extender !"a "desde el pueblo de 
Santiago sobre toda la parte nordeste de la isla, incluyendo Sa'maná, 
y desde allí,· incluyendo a Puerto Plata, hasta el Río Masacre, y ten
drl'a una población aproximad~ de 100.000 habitantes y una Cons
titución en forma igual a la de los Estados Unidos. La otra Repl1bli-

A ¡ ca, la del Sur, tendna como Presidente al General Pedro San tan a y 
favorecerí'a un protectorado franc~s (3). 

Tales noticias tienen por supuesto yna explicación. En el Cibao, 
en el Norte, sus principales 1 íd~res potíticos y económicos estaban 
comprometidos con la causa de la separación nacional, como lo de
muestra las firmas de muchos de esos 1 íderes en la Manifestación del 

- 16 de Enero de 1844, {4) pero párece que no estaban muy bien ef1-
teraeos 'de los planes urdidos en la ciudad de Santo Domingo entre 
el Consul Saint-Denys y alg~nos veteranos poi (ticos residentes en 
esta ciudad, quienes rondaban alrededor de· un protectorado francés. 
Prueba de ello es el recibimiento que le -hacen las ciudades de La 
Vega, Santiago y Puerto Plata, al fundador de la República, Juan Pa- -
blo Duarte, entre finales de junio y·principiosde julio -de 1844 y el -
apoyo que le brindan sus · má.s connotados ciudadanos, especial men-
te los grupos élites y dominantes, que regularmente son conservado
res y predispuestos a mantener sus alturas al compás de las circuns-
tancias favorables. · 

Es posible que en el Cibao se conocieran algunas informaciones 
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sobre la Resoluciones del 8 de marzo y del 1 ro. de junio de 1844 
de la J ur1ta Central Gobernativa, solicitantes de la protección de · 
Francia, como también del golpe revolucionario nacionalista del 9 de 
junio de ese mismo año, pero tales noticias no habían mermado en 
la región el prestigio poi ítico que ese entonces ten (a Duarte como 
jefe máximo de la revolución independentista, posición que lo hac(a 
acreedor a la proclamación como Presidente de la República que se 
le hizo en aquellos-días. Todav(a Pedro Santana no había logrado la 
estatura nacional que pocas semanas despu¿s alcanzaría. Era el hé
roe de la batalla del 19 de Marzo, de la batalla de Azua, pero aquí en 
Santiago había otros héroes, los héroes de la batalla del 30 de Marzo, 
como eran los franceses José María lmbert, Pedro Euge·nio Pelletier y 
Archille Michel y los dominicanos Fernando Valerio, Román Franco 
Bidd y José Marra López. 

Pero en las filas castrenses cibaeñas no había ambiciosos de po
der. Los h~roes eran soldados de carrera, como el caso de los france
ses, de Valerio y de López, o de comerciantes patriotas como el caso 
de Franco Bidó y~ su hermano Juan Luis. Seguían pues al 1 tder civil 
que de viejo admit{an como jefe del partido nacionalista, a su crea
dor Juan Pablo Duarte. Pero éste, patriota coherente con su credo 
liberal y democrático, no aceptó la postulacion que se le hacía y con 
ello perdió para siempre su ascendencia poi ítica y su papel de caudi
llo. 

Ante esta postura los soldados del 30 de marzo debieron inclinar
se ante el siguimie.nto de los hechos, aunque no faltó que el General 
lmbert, señalado por fervoroso admirador de Duarte, fuera víctima 
de un atentado criminal que por poco le sesga la vida y que se viera 
obligado a lanzar un comunicado aclarando su acatamiento a la auto
ridad constituida que ya lo era Pedro Santana {5). 

• Como ·era tradicional para esos años como en los anteriores, el 
Cibao estaba más dedicado a la agricultura que a la poi (ti ca, especial
mente a la siembra, manipulación y exportación del tabaco, que se 
había convertido en la espina dorsal de la econom(a regional y en la 
que también participaban con gran incidencia el cacao y el café. Des
pués de la invasión de los ingleses a la ciudad de La Habana en 1762, 
la Corona española se había dedicado a fomentar en nuestros campos 
el cultivo del tabaco y hasta había creado la Real Factoría de Taba
cos con fines de vender el producto directamente a las Reales Fábri
cas de Sevilla. Tabaco que,en esos tiempos de la colonia, estaba cla
sificado en tres categorías: calidad "T" o de tienda, categor(a muy 
buena; calidad "R, o de rescogido, categoría "Buena" y calidad "L" 
o de libra, categoría "Regular" o más corriente. {6}. . 
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Por los datos que poseo Benigno Filomena de Rojas nació muy 
probablemente en 1811 , y a . lo mejor, el día 13 de febrero, día de 
San Benigno, si en su caso se empleó la costumbre de la época. de 
bautizar a los niños con el hombre que señalaba el santoral católico. 
Era la época de la España Boba, en los mismos días en que fallecía el 
caudillo de la Reconquista, Gral. Juan Sánchez Ram(rez,y asumía 
la gobernación interina de la colonia, el Coronel Manuel Caballero. 

Pero también fueron días de poca prosperidad para todo el país, 
incluyendo al Cibao. Pero sin embargo1aqu( el tabaco siguió tenien
do mucha demanda y eso atrajo a comerciantes catalanes que empe
zaron a asentarse en. Santiago de los Caballeros para traficar con la 
hoja. El negocio tuvo mayor aumento durante los áños de la Ocupa
ción Haitiana, cuando de 5"88~ 957 1 ibras en 1822 llegó en los días del 
terremoto ·de ·1842 a la cantidad de 2, 518, 6121ibras, (-7). Pero a ni
vel de esos días la familia Rojas, incluyendo a su hija- más pequeño, 

Benigno Filomena, se había refugiado en su gran mayoría en la ciu
dad de Caracas, Venezuela, muy probablemente desde 1824. 

Tendrían que pasar por lo menos unos 22 años para que, el ya 
abogado Benigno Filomena de Rojas regresara a la patria en 1846 
y muy especialmente a su querido Santiago/ de los Caballeros. Duran
te esos largos años, había sido guardia-marino británico, secretario 
privado del Almirante Charles Elpinstone Fleming y miembro del" 
personal de la legación inglesa en Washington. Había trabajado en 

Venezuela y en Estados Unidos con su hermano José María y su so
brino Te6filo, como también había estudiado economía y derecho, 
en Venezuela, Estados Unidos e Inglaterra, y a lo.mejor en Cuba. es

tudios que le permitieron obtener el 12 de julio de 184 7 el título de 
Defensor Público en nuestros tribunales. Pero no obstante tan pro
longada ausencia, tan disimiles ocupaciones y tan distantes moradas, 
don Benigno Filomena de Rojas, fuera de su gran cultura e ilustra
ción, como de sus refinadas modales, siempre se desenvolvió como un 
individuo que jamas se había alejado de las ·riberas del Vaque, dadas 
sus repetidas demostraciones de amor a esta tierra y por el fervoroso 
regionalismo, que siempre llevó en su corazón y que nunca ocultó, 
valiendose de su vibrante oratoria para exponerlo y defenderlo. 

Desde que llegó se dio cuenta que el máximo problema del taba~ 
co era su dificultad en transportarlo hasta Puerto Plata, para su em
barque al exterior, al carecerse de un camino adecuado. Semejante 
cosa ocasionaba un costo elevado de los fletes a lomo de recuas. Por 
eso surgió la sociedad Patriótica de Fomento, que agrupó los princi
pales munícipes santiaguens~s de esos días, entidad que en unión 
de la Diputación Provincial de Santiago, se dedicó a acometer tan di-
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fícil empresa para aquellos tiempos de tan poco desarrollo económi
co. · 

Al año siguiente, don Benigno ocupó un curul en el Tribunado, 
nuestra .Cámara de Diputados de entonces, y allí se dedicó con ahín
co y fervor a defender los intereses regionales, especialmente la cues
tión monetaria, abogando por el establecimiento de una circulación 
monetaria basada en dinero fuerte y la amortización del papel mone
da mediante una deuda consolidada que pagan~ un interés de cin
co por ciento anual, entregable cada seis meses .. 

Tales medidas giraban · en torno al tabaco que produc{a moneda 
fuerte, es decir, moneda en oro y plata. Por eso el Congreso Nacional 
dispuso un año desput!s la acuñación de una moneda nacional en oro 
compuesta por una libra troy de metal dividida en doce onzas, once 
onzas de oro de oro puro con una onza de cobre de liga, denomina
da oro de ley; como también otra moneda en plata,. casi con las mis
mas proporciones que la de oro, aunque apenas con nueve décimas 
partes de una oza de cobre para la liga y que sería denominada pla
ta de ley. Estas y otras monedas ma's deberían acuñarse en Estados 
Unidos y a cargo del Poder Ejecutivo, el cual iría recogiendo lamo
neda fuerte extranjera que entrara a las arcas del Estado para poste
riormente fundirlas en Norteamérica. (8). 

Pero la pr!ctica y la poi ítica !.levaron las cosas de otro modo y el 
papel moneda primó sobre estas concepciónes que hubieran salvado 
a la República de posteriores problemas económicos. Cuando Bue
naventura Báez llegó al poder en 1849 se autorizó una gran emisión 
de papel moneda ascendente a un millón y medio de pesos a la cual 
siguieron otras similares. Esto dio por resultado la depreciación de 
este papel moneda que comenzó a tener un equivalente en materia 
de impuestos aduaneros de 10, luego 20 y finalmente de 40 pesos 
nacionales por cada peso fuerte, la divisa de entonces, que lo era el 
peso extranjero, preferiblemente el dólar americano o los duros es
pañoles. También Báez 

1 
con el pretexto de. respaldar sus emisiones 

de papel moneda, envió a Saint Thomas la cantidad de cien mil 
pesos fuertes que disgustó mucho a Rojas y a todos los representa
tivos del Cibao. 

Las cosas se pusieron en 1851, según la .Gaceta Oficial, que una 
onza de oro equivalente a 20 dólares valía en el Cibao 530 pesos 
nacionales mientras que en Santo Domingo era mucho más cara, 
pues se compraba a 700 pesos nacionales. Esto se comprende facil
mente, si observamos que en el Cibao, el tabaco, el café y el cacao 
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generaron onzas en oro y plata, y por lo tanto la abundancia de 
onzas era mucho mayor que en Santo Domingo, donde había un 
gran comercio importador, necesitado de divisas extranjeras, pues las 
exportaciones de maderas propias de la región no eran suficientes 
para cubrir las demandas de la plaza. 

Ante estas circunstancias la propia Gaceta Oficial propone más 
estrechas relaciones comerciales entre Santiago y Santo Domingo, 
mientras critica el costo de la transportación del tabaco a Puerto 
Plata, al cual considera "Carísimo". Por eso sugiere inversiones del 
comercio de Santo Domingo en esta área de la transportación, en 
base a una rentabilidad de doce reales fuertes por carga como tam
bién sugiere la propagación de un planta de la clase de las gramíneas, 
muy nutriti.va y aclimatada en Venezuela, y de la cual hay semillas 
en las propias oficinas de la Gaceta, a fin de alimentar con poca in
versión las bestias destinadas a la carga (9). Pero esto no pasó del 
campo de las ideas, pues Puerto Plata siguió siendo el puerto expor
tador favorito~del Cib-ao. 

AsÍ" de acuerdo con las cuentas del Ministerio de Hacienda y 
Comercio del 1 ro. de enero al 31 de diCiembre. del 1853 el Gobierno 
Dominicano había recaudado en Puerto Plata por concepto de im
puestos fiscales: 7,271 pesos fuertes y 1,975,901 pesos nacionales; 
en Santo Domingo .: 3,101 pesos fuertes y 2,126,916 pesos naciona
les y en Santiago apenas 280 pesos fuertes y 31 ,000 pesos nacionales .. 
Como se advierte, en Puerto Plata las recaudaciones de divisas fueron 
más del doble que las obtenidas en Santo Domingo y en moneda na
cional la diferencia era apenas de 151 ,025 nacionales. 

El cambio oficial en ese entonces era de 500 pesos nacionales·por 
uno fuerte. De ese modo esos mismos días Benigno .Filomena de 
Rojas cambió 350 pesos fuertes por 17,500 pesos nacionales y uno 
de los Padres de la Patria, Ramón Mella, por su parte cambió 400 
pesos fuertes recibiendo el cambio oficial de 20,000 pesos nacionales 
(1 O). 

Quince años después, en 1868, ya muerto Rojas, todav(a segu (a 
el auge del Cibao pues por Puerto Plata se exportaron productos por 
valor de $596,459 y se importaron mercancl'as por un total de $354, 
802. En cambi_o, en Santo Domingo las exportaciones apenas llega
ron a $171,379 y las importaciones a $259,501 (11 ). Por eso no 
fue difícil comentar a Samuel Hazard cuando nos visitó que la fortu
na de la ciudad ae Santo Domingo de ser capital de la República le 
sería disputada por Santiago por estar situada en el centro de la isla 
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en una región fertilisima y c9n posibilidades-de tener un ferrocarril. 
Profecl'a que en los seis :9ños de Báez podía ser aceptada, pero que 
hoy en d ('a dista mucho de la realidad que actualmente conocemos 
y vivimos (12). - -

Por supuesto esas _ condiciones económicas empujaban al gru
po poi ítico cibaeño, guiado principalmente por Rojas; a participar 
de un liberalismo mucho más avanzado que el que conoc(an en la 

· capital de la República, atada todav1~ a los resabios de las estructu
ras coloniales. Ellos qu~rfan un Poder Legislativo mas fuerte que 
tuviera mucha incidencia en la conducción de los · destinos nacio
nales, gozando de igual o mayor fuerza que el propio Poder Ejecu
tivo. Por eso en la sesión del Tribunado del 4 de mayo de 1848, 
Rojas a tribu (a la apat(a reinante entre los pueblos del país en ma
teria de gobierno a la poca costumbre que tenían de gobernarse y 
al no entender que el parlamento era parte del mismo Gobierno 
p3) . . 

Cuando Santana se enfrentó a Báez, quiso darle un giro a su 
poi ítica personalista y caudillista, abriendo la puerta a Rojas, Es
paillat, Bono y demás 1 íderes liberales del Cibao.· De ahí la refor
ma constitucional que al fin se aprobó el 25 de febrero de 1854 
y la cual permitía una mayor representación congresional de las 
provincias, a ·través de una Camara de Representantes con 5 dipu-

. tados y un Senado con 2 Senadores, por cada provincia. También 
se discuti6 el asiento de la ciudad capital, al ponerse en revision 
el artl'culo 6, que la consagraba. Sin embargo fue aprobado un 
nuevo artículo que favoreció aun más a la ciudad de Santo Domin
go, cuando se dispuso que el "Presidente no podrá ejercer la Ad
ministración del Estado fuera de ella (la capital) sin previo consen
timiento del Congreso" (14). En cambio, se ampliaron los Cole
gios Electorales atribuyendo mayor número de electores a todas las 
comunes del pa(s, se crearon nuevas. carteras como las de Agricul
tura, Fomento y Obras Públicas y la posición de Vicepresidente de 
la Republ ica; se sujetó a la aprobación 'del Congre.so la designación 

, de Arzobispo y Obispos dominicanos y el ascenso de la alta ·oficia
lidad militar y se eliminÓ el fatídico art(culo 21 O estipulador de la· 
más exagerada prepotencia presidencialista. 

' 

Pero tales conquistas, muy adecuadas para el liberalismo ciba
eño, resultaron demasiado inaceptables para -Pedro Santana y és
te, diez meses después A girando ahora más de 180 grados, auspició 
un nuevo texto constitucional dentro del cual el Congreso Nacional 
pasó .a ser un 6rgano sumamente reducido y más bien con caracte-
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rísticas de Consejo de Estado. Aunque rio fue del agrado cibaeño 
este revés poi ítico, el mismo fue aceptado con aparente sumisión. 

Sin embargo, el problema monetario tuvo otras consecuencias. 
En la sesión del 8 de junio de 1855 del nuevo Congreso o Senado 
Consultor, Rojas sostúvo la tesis de gravar con mayor impuesto a 
los alambiques, en base de que "por cada punto" de 60 galones se 
pagase 60 pesos fuertes, la cual al fin triunfo, despues de largas 
discusiones. Pero las cosas no siguieron de igúal modo cuando se 
puso a discusión el pago de la tributación fiscal, si en moneda nacio
nal, como deseaba el Ministro de Hacienda y Comercio, Miguel La
vastida1 o en moneda fuerte, como propon 1á Rojas. La mayoría fa
voreció al Ministro Lavas ti da y en la sesión del día 13 siguiente se 
aprobó la Tarifa de Patentes en moneda nacional y con una tasa 
nienor que el proyecto de Rojas. 

Todo parece indicar que en una ses.ión celebrada en el Palacio 
Nacional el 19 de mayo anterior se había acordado adoptar un nue
vo programa financiero estatal, que comprendía una nueva Tarifa 
de Patentes y una nueva ley sobre Comercio Marr'timo. Por lo me
nos así lo señaló R_ojas cuando se dirigió al Senado exponiendo -las 
motivaciones que habían originado en cada caso salvar su voto, 
es decir, su oposición frente a ambas leyes, carta que fue acompa
ñada de otra, renunciando de manera irrevocable · su posición de 
miembro del Senado. Para esto último argumentó enfermedad y 
cansancio, aunque en el fondo fueran otra cosa, como ser Íq.n frus
tación y desencanto. Y más que nada, impotencia ante decisiones 
que afectaban los intereses económicos de su región y eran muy 
contrarias a sus doctrinas hacendÍsticas. ( 15). 

Pasaron los meses y a la vuelta de 1856, Santa na abandonó el 
poder, el cual no quiso retener su amigo de confianza y sucesor 
legal, Manuel de Regla Mota, produciéndose entonces el retorno 
de Buenaventura Báez a la presidencia . de la República, y con ello, 
a corto plazo, graves problemas monetarios en la región del Cibao. 

· En efecto1 en abril de 1857, el Presidente Báez criticó la espe
culación comercial que hactan los compradores de tabaco en per
juicio de los cosecheros de la hoja . y solicitó al Senado Consultor, 
como un modo de remediar este supuesto mal, una emisión de 6 
millones de pesos en papel moneda -que se pusiera en manos de los 
cosecheros en los tiempos cercanos en que dichos agricultores de
b(an entregar el producto. El Senado Consultor no vaciló en auto
nzar la emisión pedida por el Poder Ejecutivo como también un 

10 



mes después, en mayo de 1857, permitió una segunda emisión de 
mayor alcance y que llegó a la cifra de 14 millones de pesos nacio
nales. 

Con tanto "dinero inorgánico", Báez envió al Cibao una Comi
sión oficial a cambiar papel moneda por onzas de oro, con el atrac
tivo de que cada onza ten (a una equivalencia de 1 ,000 pesos nacio
nales en vez de los 800 pesos con que se venían cotizando normal
mente dichas onzas. Además, la misma Comisión oficial se dedicó 

- a comprar tabaco, con la apariencia de proteger al campesinado, y 
con ello inundó la región de papel moneda, el cual por su abundan
cia bien pronto se devaluó. 

Por supuesto> Rojas no pudo aguantar semajante situación en su 
propio patio y su conducta protestante le mereció una orden de con
ducencia por parte del Gobierno Central, que también no tuvo repa
ros en ordenc;tr su prisión en caso de necesidad y levantar un proceso 
poi (tico a cargo de la Procuraduría Fiscal de Santiago. Se ignora con 
quienes conversó Rojas en la capital, pero lo cierto es que pocos 
d ras después de su regreso a Santiago se inició la revolución conoci
da como la revolución del 7 de julio de 1857 con fines de derrocar 
al régimen de Buenaventura Báez por los perjuicios económicos que 
hab(a causado a la dase empresarial santiaguense como a otros sec
tores sociales de la misma jurisdicción. 

· Para ello se invocó, en un manifiesto revolucionario, el Pacto So
cial de Rousseau mediante el cual cada ciudadano se desprende de 
parte de los derechos naturales que posee para depositarlos en ma
nos de un pequeño grupo que se denomina Gobierno, circunstan
cia que, sin embargo, no suprime la facultad que tiene ese ciudadano, 
en caso legitimo, de retirar tales derechos, poniendo coto y reme
dio a las vejaciones y medidas arbitrarias que pueda tomar el Gobier
no contra el mismo ciudadano. 

Con el abono de semejantes premisas, el manifiesto reconoce el 
derecho de los pueblos del Cibao a lanzarse contra el Gobierno cons
tituido del señor Báez por éste haber quita do a la ciudadanía el fruto 
de su sudor emitiendo papel moneda y, mas aun, cuando se 'ponde
ra la existencia de una serie de administraciones tiranas que "han 
viol~do la libertad individual, han ahogado la libertad de imprenta, 
han fomentado el terror y han despojado al pueblo dominicano de su 
dicha, utilizando las Constituciones de los años de 1844 y de 1854 
como báculos del despotismo y la rapiña" (16). 
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Entonces comenzaron a existir dos gobiernos paralelos, uno en 
Santo Domingo y otro en Santiago, el de Buenaventura Báez y el de 
José Desiderio Valverde, separados por una guerra civil, que al fin fa
voreció al grupo revolucionario de Santiago, despu~s de casi un año 
de lucha. Tal victoria permitió a Santiago ser capital de la República 
sin competencia alguna, por un corto pertodo de algunas semanas. 
Rojas había sugerido como futura capital a la aldea de Angelina, si
tuada a orillas del rio Yuna, y en sitio geográfico muy c~ntrico. En 
este caso, hubieramos tenido una especie de Washington de Estados 
Unidos, una Camberra de Australia o una Brasilia del Brasil. Pero la 
mayorra votó por La Vega y Santiago, ganando finalmente Santiago, 
25 a. 11 ( 17). 

Lo que fundamentalmente animaba al Congreso Constituyente 
que se reunió en la ciudad de Moca entre finales de 1857 y principios 

. de 1858 eran dos cosas ·: primero, la puesta en vigencia de las doctri
nas liberales que preconizaban los pol1ticos del Cibao, especialmente 
los representantes de la burgues{a c9mercial y la pequeña burguesía 
de la mayo ría de los pueblos de la región; segundo,controlar directa
mente los ingresos fiscales y las emisiones monetarias, ya que la ma
yor producción y comercialización de bienes como el mayor núme
ro de habitantes del país, se encontraban en la Banda Norte, lo que 
hacía ,mucho más f¿tcil el manejo de los impuestos, los gastos co
rrientes y la moneda si estos asuntos se efectuaban en un centro 
situado en la misma Banda Norte, como el caso de Santiago. Sin 
embargo, en esta ciudad faltaba algo que sobraba en Santo Domingo, 
como eran los burócratas experimentados y los 1 p()l itiqueros flotan
tes. 

Valverde fue Presidente y Rojas, Vicepresidente, en forma cons
titucional hasta agosto de 185 8, porque bien pronto fueron venci
dos por la contrarevolución que encabezÓ Pedro Santana, la cual los 
obligó a marchar hacia el exilio. Y Santo Domingo volvió a ser capi
tal de la República hasta 1863 cuando Santiago,dentro de un voraz 
incendio que la destruyó en forma casi total, resurgió de sus cenizas 
como capital del Gobierno provisional que dirigió la Restauración 
Nacional, el glorioso movimiento que puso fin a la obra anexionis
ta que auspiciara el santani?mo. 

Ahora volvió Rojas con mas Ímpetu que en 1857, tambi~n como 
Vicepresidente del gobierno, en unión de figuras tan eminentes del 
grupo liberal cibaeño como lo eran Ulises Francisco Espaillat, Pedro 
Francisco Bono, Pablo Pujols, Máximo Grullón, Jos~ Manuel Glass, 
Alfredo Deetjen,_ Ricardo y J ulián Belisario Curiel, apoyados por 
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los militares José Antonio Salcedo, Gaspar' Polanco, Ramón Mella, 
Gregorio Luperón , Genaro Perpiñán, Bartola y Manuel Mej (a, Pedro 
Antonio Pimentel, Federico de js. Garc(a, Benito Monción y otros. 

Por suerte para la banda norte, las bellezas que se hab(an pinta
do para justificar el retorno al colonialismo español se fueron des
vaneciendo rápidamente al compás de los hechos. As( las nuevas au
toridades invasoras fueron renuentes para cambiar nuestro papel mo
neda como se había ofrecido originalmente, poniendo numerosas 
trabas y dificultades especialmente al papel deteriorado que pose(an 
nuestras clases p.opulares. As( también las nuevas autoridades fueron 
indiferentes ante los jefes y oficiales de las reservas militares criollas, 
y hasta les negaron el uso del uniforme español y sus pagas· .regulares. 

Luego los comerciantes empezaron a sufrir alzas en el impuesto 
sobre patentes, los empleados públicos cri_ollos fueron despedidos pa
ra darles paso a los burócratas españoles, los recueros se vieron obli
gados a cargar por precios irrisorios y, sin previo aviso, las pertenen
cias del ejercito invasor y los sacerdotes y feligreses fueron obligados 
a mantener grandes limitaciones en sus vidas privadas. Hasta los chi
vatos y los traidores se disgutaron cuando no fueron recompensados 
·como eUos esperaban. En fin, en vez de llegar el d (a luminoso pro-
metido to que ocurrió en el pa(s fue una larga y oprobiosa oscuri
dad, que no pudo tolerar el liberalismo cibaeño y su base económi
ca, la industria tabaquera, más bien en manos de catalanes que no 
pod (an sentirse muy cómodos en un gobierno no dirigido desde 
M"adrid. 

Después de casi tres años de guerra, los españoles abandonaron 
el país, pero los hombres del grupo de Cibao, donde sobresalía Rojas, 
que llegó luego a ser Presidente de la República, en forma provisio
nal, y dentro de un régim.en de asamblea, volvieron a poner de nue
vo en vigencia la llamada Constitución de Moca y con ella a Santiago 
en calidad legal. Como era de esperarse, tal decisión fue prontamente 
combatida por los prohombres de Santo Domingo, quienes a pesar de 
su poca participación en la guerra restauradora no tardaron en derro
car al Gobierno de Pimentel y constituir un nuevo gobierno rememo
rativo de los tiempos de Oliverio Cromwell como lo fue el " Protecto
rado" del General sureño José María Cabra l. De ese modo, la 
Banda , Sur volvió a vencer a la Banda Norte en sus tradicionales 
derechos de capital del pa(s, los cuales se iniciaron en los albores 
del siglo XVI. A partir de ah( no hubo más litigios sobre ese aspecto, 
aunque más adelante el general Gregorio Luperón declinó ser miem-
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bro de el Triunvirato y gobernó posteriormente desde Puerto Plata,_ 
para darle satisfacción a su fervoroso esp (ritu regionalista. 

Rojas1 que después de ser Presidente de una Junta Gobernativa 
había pasado a ser Vicepresidente del gobierno de Piment€~1, fue con
finado a la ciudad de Santo Domingo, en unión de varios miembros 
del mismo gobierno de Pimentel, entre ellos el ministro Teodoro S. 
Henekén, su gran amigo. Ambos murieron pocos días después de su 
llegada a San Carlos, en circunstancias no muy bien aclarada Se di
ce que Henekén murió de envenamiento accidental y Rojas, de un · 
ataque de tisis. Lo raro es que ambos eran sumamente regionalistas, 
demasiado cibaeños, así como enemigos acérrimos de Buenaventura 
Báez. Y precisamente en los días que ambos murieron se buscaba 
gobernar al país sin problemas desde la ciudad de Santo Domingo 
como también se estaba procurando el retorno al poder de Buena
ventura Báez, y en ambos puntos, Rojas y Henekén, eran figuras de 
temer, por ser personas de gran prestigio y muy opuestas a·l capita
leñismo y al baecismo. 

De todas maneras ha quedado la duda sobre las verdaderas causas 
de la muerte de Rojas, y así lo consagra el mismo Gregario Luperón 
en sus ''Notas Autobiográficas" al dar paso a las noticias que le su
ministró una señora que estaba cuidando a don Benigno, de nombre 
María Vicenta. Lo lamentable es que el Cctdáver de Rojas no fue con
servado y se perdió en el Cementerio de la capital, para determinar 
hoy a la luz de la ciencia, si fue realmente envenenado o si, por el con
trario, murió ví-ctima de la tuberculosis. Por eso debemos reservar 
el juicio que bien merecería don Benigno de ser un 'mártir del regio
nalismo de entonces, aunque no se puede negar que él fue un gran 
defensor de los intereses y de los habitantes de su Santiago y de su 
Cibao, creyendo sinceramente que exaltando los valores que tanto 
amaba contribuía al engradecimiento ·y prosperidad de la República. 
Ya que como él mismo había dicho "todo mi amor y todo mi cora
zón pertenecen exclusivamente a la tierra que me vio nacer; ni espo
sa, ni hijos, ni descendientes, ni ascendientes de ninguna clase, se dis
putan ni le usurpan, ninguna parte de ese amor que solo a ella dedi· 
co, que sólo a ella consagro"· iViva la Patria! (18). 
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